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UN CIPALIDAO DISTRITAL

CERRO COLORADO

REsoLUcróN DE GERENcta MUNtctpAL N. i27-2020-GM-MDcc

Cero Colorado, 03 de Abril de 2020
vtsTos:

El Plan de Trab€jo N0 06-2020-GDS-MDCC deñominado 'APOYO ALIMENTARIO AL PERSONAL OUE
LABORA EN LOS SERVICIOS BASICOS, DURANfE EL ESÍAOO DE EIVERGENCIAANTE EL COVID.19,2O2O'
remilldo mediante INFORME N0 077-2020-SGTH-|\¡DCC: lnforme N" 003-2020-l\,lDCC/SGP: lnformo LeoalN'041-
2020-LAP-EA/GAJ IVDCC] PROVEIDO N" 277-2020-GAJ/MDCC: v.

CONSIDERAT.¡DO:

Qüe, de conlormidad con lo d¡spuesto por el artículo 194'de la Constitucrón Polllicá del Estado, las
municipalidádes provinciales y distrilales son los órganos de gobierno local que gozán de autonomía polftica,
económica y adm¡nistrativa en los asunlos de su competencia; autonomia que según el árticulo ll del Tltulo
Preliminarde la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades - Ley N" 27972, radica en la facultad de sjerceractos de gobierno,
adminislralivos y de adminislreción, con sujeción al ordenamiento ju ldicol

Que, elarlículo 195' inciso 8 d€ la Consliluc¡ón Políiica del Perú, prescribe que los gobiemos locales soñ
compelenles pa.a desatollar y regular activ¡dad$ y/o servicios en mater¡a de educ€crón, salud, v¡vienda,
saneam¡enlo, med¡o amb¡enle, susleñtábixdadd€ los ¡edrsos naturates, lramporte colectivo, circulación ytráns¡to,
luñsmo, conservacjón da monufienlos arqueológicos o hislóricos, culturá, recreación y deporte, conforme a ley;

Ou€, m€dianls D€creto Sopremo No04+202GPCM se declara en Eslado de Emergencia Nacionalpor6l
plazo d€ quiñce ('15) díe8 cal€ndários, y s6 diapons elaislamiento sociel obligatorio por las grávos c¡rcunsláncia
que afocta la vidá de la nación a consecuencia d€l brote del COVID - 19, entre otras disposic¡ones, De igualforma
ñediante Oecreto Supremo N' 051 2020-PClt4 con fecha 27 d6 ms¿o del 2020, se proroga el Estado de
Ernergenc¡a Nacional declarado med¡ánte el decreto supremo ya c¡tado. por el plazo de lrec€ (1 3) días calendarios
adicionales, a oartir del3l de Mar¿o del2@0.

Que, el numeral 2.1 del artiorlo 2'd6l Docreto Supremo N'044-2020-PCM, que declara Estado de
Emefgencia Nácionalpotla6 graves ci¡cunstanc¡es que af€ctan la vida d€ ls Nación a consecuencia delbrole del
COVIO-1g, establece qu€'Ouranl6 el E6lado d€ Em6rgenc¡a nacioná|, ss garantize (...) limpieza y recojo de
res¡duos sólidos, (...) y ofos establec¡dos en el pre66ñt6 Decreto Supremo'. En su nume€t 2.2 orcsctibe.
?simismo, se garanl¡za la adecuada prestaclón y ácceso a los serulc¡os y bienes es€ñcial€s regulados en €l
anlculo 4 del presentB Oecrelo Supremo, Lás enlidades públ¡cás y privadas deleminan los se.vic¡os
complemenlados y conexos para la aclecuada pr€slación y acceso a 1o3 serv¡cios y bienes esenc¡ates eslablecidos
en elanlcu¡o 4, Las enlidades compe¡enles velán porelidoneo cumpl¡miénto de le presente disposición". de igual
forma, el arlículo 81" de 16 Ley N'26842, Léy Oeneral de Salud. estabtoce que tas áuto dades adm¡nisfal¡vás,
ruligipglgg, mililares y poli€¡áles, asi como los perliculares, están obl¡gados a pÍeslar el apoyo requerido por la
Auloridad de Salud para conlrolar la propagac¡ón de enfermedad8 kansmisibles en los lr.¡gares dsl l€rritorio
nacional eñ los que estas adquieran caracterlsticás €pidémicas graves.

Oue, el Decrelo Supremo N" 0/.2-2OZO-PCM, declara el Eslado de Emergencis por desaslre a
conseclencia de ¡nlensás precipitaciones pluvaales eñ vados dislritos de la provincia de Ar€qu¡pa, el instrumento
normal¡vo establece 'Declárese el Estado de Emergencia pordesastrc a consecuencia d6 int€nsas precjpitac¡ones
pluvielgs en varios djstritos de algunas provjnc¡ás de los departamentos de (...)Arequ¡p3, (...) delállados en e¡
Anexo que forma parte del presenle decreto supremo, por el plazo de sesenta (60) d¡as c€lendario, para la
ejecuclón de medidas y acciones de excepción, inm€diatas y necesadss, de respuesta y rehabil¡tación que
corespondan" anexo que ¡ncluye en el numeral 68 de dislritos, 3l dislrito de Cerrc Colorado como dislrito que se
declera el eslado de emergencia por desaslrc deb¡do a intensas precipitaoones pluviales.

Que, me<l¡anle Infoñn€ N' 077-202GSGTH-GAF-MDCC, de fecha 0l de abril del 2020. Sub Gerenle de
Gasl¡ón de Talenlo HLrmaño. r€mile el Plan de Trabaio N" 006-2020. denom¡nado "APOYO ALIMENÍARIO AL
PERSONAL QUE LABORA EN LOS SERVICIOS AASICOS, DURANÍE EL ESTADO DE EMERGENCIA ANTE
EL COVID l9 - 2020", en el cuál señala que ha elabo.ado dacho Plan de frabajo, a fn de asignar un apoyo d€
al¡mentos como aclo de compensacióñ y solldarldád para Bl Frsonal que por nec€s¡dad eslá laborándo en el
presente estado de eme¡geñcia, con la fñálidad de aportar al bieneslar de ellos y sus fsmil¡ares, asi mismo
confibuircon una adecuada nulrición para la conservación de su salud, prec¡sañdo que la municipalidad con elfin
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de cumpli. lo señalado en el numeral 2.2 del srtículo 2" del Dscréto Supr6mo de urgencla, es que el personal

benefciario de dicho Plán de Trabajo incluy€ al personal de Residuos Sólidos, Seguridad Ciudadana, Defensa
Clvil, Ivanlen¡mienlo de Vias y Fiscalización d€ Centros de Abeslos y Camalesi asimismo, coñsidera nec€sario
incluir como benefciarios del presente plan de lrabajo al personal con modalidsd de S€rvicios no Personales, y
por lo que solicila su aprobác¡ón medianle acto resolutivo corespondiente

Oue, el Informe N" 217-2020-GDS-MDCC, de la Subgerenc¡a de Gestión delTálenlo Humano, rem¡te el
Plan d€ Tfabajo N" 06-2020-GDS-lvlocc denominado 'APoYo ALIMENTARIO AL PERSONAL OUE LAAORA EN
LoS SERVICIOS BASICOS, DURANTE EL ESTAoo DE EI\4ERGENCIA ANTE EL covlD-1g, 2020' para su
aprobación, el mismo que cuenta con un OBJETIVO GENERAL| Asignar apoyo alimentic¡o, como acto de
compensaqón y solidaridad para el personal que por necesidad está laborando en el p.esente eslado ds
ernergenc¡a, exponieñdo su integridad fs¡ca i su salud. Y con el siguienle oBJETlvo ESPECíFICO: l)
Proporc¡onar alimentos de primera neces¡dad a los trabajadores, para garanlaza¡su bienestary elde susfamilies.
Asiñismo, señala que para el cumplimienlo de sus objetivos s€ Équiere de un presupuesto totalde S/. 23 765.00
(VEINTITRES ¡.llL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 SOLES), para la adquisición de bienes y

seNlciosi presupuesto olorgado mediante disponibilidad presupueslal inserta en el Infome N'003-2020-
I4DCC/SGP de la Subgerencia ds Presupueslo, gaslo que será caQado a la acl¡vidad 'Gestión de R€cursos

Que, con Decrelo de Alc€ldía N'001-201SMDCC dsl 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la
necesidad de desconcentrar la adminislrac¡ón y d6l6gar func¡ones adminislralivas en elGerente lvlunicipaly otros
funcioñáriosi determiñando en su artlculo prim€ro, ñumeral 49, delegar al Gerenle Munic¡pal la alribución de
'Aprobar planes de lrabajo confome e lá nomativa competenle'; por lo lanto, este despacho se encu€nlra
facultado de em¡tir proñunqam¡enlo reapecto al expediente de los vislosi

Que, estando a las cons¡derscion€s €xpu*las y a las faculládes conferidas por lá Ley orgán¡ca
Munlcipalidades'Ley N'27972, ssícomo al Rsglamenlo de Organización y Fuñciones (ROF) y el lvlanual

Organización y Funciones (MoF), arhbos ¡nslrumentos de la Mun¡cipalidad Distrilal de Cerro colorado,

SE RESI'ELVE:

aRTICULO PRIMERO.- APROBAR, El Pl¡n de Trabajo No 06-2020-GDS-MDCC donomlnado "APOYO
ALIMENTARIO AL PERSONAL OUE LABORA EN LOS SERVICIOS BASICOS, DURANTE EL ESTADO DE

EMERGENCIA ANTE EL COVIO-ig. m20" con6id€ran(b la3 acciones administralivas establecidas en el

mencionado Plan d6 Trabaio, instrumento que fomaÉ parl6 ¡ntegrante de esla resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.- AUfORIZAR, su ejecución presupuestelpor la suma d€ S/.23 765 00 (VEINT¡TRES MIL

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO cON 00100 SOLES) gá6to que será cargádo a la aclividad 'Geslión de
Re€ursos Humanos".

ARf¡cULo TERCERO.- ENGARGAR, á lá Ger€nc¡a de Admin¡strec¡&t y Finanzas, y a la Subgerencia de G€slión

del Telento Humano, la responsab¡lidad de tos coslos y eiecución, ási como el séguirn¡enlo, supervisión y conlrol

de la eiecución del Plan de Trabajo, deb¡endo vigilar y fiscalizar las accioñes del perEonel Involucrado en la
ejecución delinslrumento administrativo áprobadoi debiendo prelentar los ¡nformes necesaños, sobre losavánces
del Plan, as¡como un iñfoñneinalcon los resultádos obtenidos, conforme a la normativa nac¡onelv¡gente

ARlicULo oUlNTO.- ENCARGAR, al Asislenle Administrativo de Ge.encie Municipat cumpla con notificar y

arch¡var la presente resolucióñ, pudiendo ut¡lizar 6l med¡o más ¡dónBo para su cumplimienlo en el marco de la ley

ARTicULo SEXTO,- ENCARGAR, á lá oficina d€ Tecnologlas de la Informaclón la public¿c¡ón de la presenle

Resolución en 6l Portal Institucional de la Págiña Web de la Muñicipalidad Distrital de Cerro Colorado

ARTICULO SEPIIMO.- DEJARSIN EFECfO. cualauieractoadministralivo municapal que conlravenga la preseme

decisión.
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